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			INTRODUCCIÓN

			LA NECESIDAD DEL ESTADO

			Hace ahora más de cinco siglos la humanidad inició el proceso definitivo hacia la globalización. Este proceso había dado algunos pasos parciales en la Antigüedad, con la expansión helenística por Oriente, y en la Edad Media, con la expansión del Islam hacia Occidente. Pero con la toma de Constantinopla por los otomanos (1453) y la llegada a América de españoles y portugueses (1492), más la posterior expansión colonial de los europeos por América, Asia, África y Oceanía, la globalización, entendida como la relación creciente y total entre todas las partes y seres humanos del planeta, ha resultado ser un hecho. A grandes rasgos, los pilares de la globalización han sido y siguen siendo la economía capitalista, la ciencia experimental y el Estado moderno. Este libro trata del Estado moderno: cómo se ha ido creando durante cuatro siglos la teoría del aparato político que constituye uno de los pilares del mundo globalizado.

			Las ventajas e inconvenientes de la globalización están hoy a la vista. Las ventajas han sido y son la mayor creación de riqueza que jamás se haya producido en la historia para la satisfacción de necesidades y deseos humanos hasta límites inconcebibles. A este fin han contribuido sobre todo el sistema económico, la ciencia y la tecnología. Otra ventaja, aunque menor y más incompleta, ha sido y sigue siendo la creación de un sistema de paz, seguridad y libertad, tanto interna, dentro de cada país, como externa, en las relaciones internacionales, progresivamente en las diversas regiones del mundo. A ello ha contribuido la consolidación de la forma política del Estado y su expansión progresiva a partir de la Paz de Westfalia (1648). Pero este objetivo no se ha cumplido tan satisfactoriamente como el anterior; la prueba de ello han sido las guerras mundiales y los totalitarismos del siglo XX, con sus secuelas actuales. Pero, en cualquier caso, al avance de la paz y la libertad ha contribuido sobre todo la existencia del Estado, en cuanto este constituye el aparato de poder centralizado con el monopolio del derecho y de la fuerza sobre un territorio. Hoy día todos los países del mundo están definidos por un territorio, una población y un poder casi absoluto que se ejerce en cada uno de ellos, bajo la forma de un Estado y un gobierno.

			Las desventajas también están a la vista. En el siglo XX la gran desventaja, como hemos dicho, fueron las guerras mundiales y regionales en diferentes ocasiones y la destrucción de la seguridad y libertad en grandes áreas con los regímenes totalitarios, dictatoriales y Estados fallidos. Pero en el siglo XXI ese peligro enorme está dejando paso a otro de mayores consecuencias para la humanidad: la destrucción de las bases naturales de las que proviene y en las que se asienta la vida humana, a causa de la degradación creciente del medio natural en todo el planeta y la amenaza del cambio climático global. Si en algún momento, o de manera progresiva, la vida humana resulta inviable, todos los fines de los individuos (paz, seguridad, libertad, satisfacción de necesidades y deseos, felicidad) dejan de existir. Cuando la vida de la especie humana está en peligro, el único fin será la supervivencia.

			Tanto las ventajas como los inconvenientes han tenido su causa en los pilares de la globalización, pues el sistema económico ha producido grandes riquezas y grandes miserias, contribuyendo a crear desigualdades, alentando el imperialismo, el nacionalismo y las guerras, que desde el sistema político se han planeado meticulosamente y ejecutado de manera inhumana, debido a su alianza estrecha con los poderes económicos. También la economía, con la connivencia de muchos gobiernos, es responsable en gran medida de la contaminación planetaria. Pero todo esto no hace más que resaltar la importancia y necesidad de un poder centralizado y supremo, dirigido por la sociedad y regido por el derecho, en cada territorio del planeta, y la coordinación internacional de todos ellos, para eliminar los graves peligros que amenazan en estos momentos la vida humana. Este poder solamente puede ser hoy el Estado democrático.

			El Estado, tal como se ha construido en la teoría y en la práctica en la era moderna, es la única herramienta que permite unir a todos los individuos de una sociedad para alcanzar sus objetivos comunes. Así ha sido en estos cinco siglos, cuando se ha tratado de alcanzar la paz, la seguridad, la libertad, la felicidad y la satisfacción creciente de las necesidades humanas. El Estado, a través de su poder económico-presupuestario, la fuerza máxima militar, su acceso a la ciencia y tecnología, la centralización burocrática y la creación y aplicación de leyes, es la única organización capaz de llevar a la sociedad que cae bajo su jurisdicción a la consecución de los objetivos comunes de todos sus miembros, de los cuales el más importante es la paz, la seguridad y la supervivencia frente a la guerra y las catástrofes naturales. En las dos primeras décadas del siglo XXI este objetivo sigue aún pendiente: de hecho, los Estados del mundo vigilan atentamente y trabajan para que no se produzca una nueva guerra mundial, que podría ser catastrófica para la vida en todo el planeta. También se intenta, aunque con poco éxito, evitar las guerras regionales y limitar los efectos destructivos para la vida humana de las catástrofes naturales en diversas partes del mundo: sequías, terremotos, falta de agua y alimentos, contaminación de tierras, mares, ríos y aire, cambio climático creciente. Como se ve, el objetivo principal del Estado en cada país, que desde el principio de la modernidad había sido acabar con la guerra dentro y fuera de su territorio, alcanzar la paz, la seguridad y la supervivencia de su propia población, sigue siendo hoy una necesidad urgente y de primer orden. Pero al objetivo de la paz y la supervivencia frente a la guerra en sentido amplio (agresión de otros), se ha unido ahora el objetivo de la supervivencia frente a la agresión de la naturaleza, debido al desequilibrio del ecosistema planetario. Lo mismo que al principio de la modernidad y de la era global los Estados surgieron para proteger la vida de sus súbditos y ciudadanos, tal como enseña y justifica la teoría del Estado, en el momento actual de pleno desarrollo de la era global parece que los fines de los Estados siguen siendo proteger la vida de sus ciudadanos, pero no solo contra la violencia interior y exterior de los conflictos sociales y guerras, sino también, y cada vez más, contra la violencia de la naturaleza desestabilizada.

			Todo lo anterior sirve para argumentar de nuevo, lo mismo que hicieron los teóricos desde principios del siglo XVI, sobre la importancia de una teoría del Estado que reafirme la urgente necesidad de los Estados y gobiernos en el mundo actual, la necesidad de su existencia y fortaleza, una teoría que rediseñe los fines y funciones del Estado en el presente y futuro inmediato, reelabore sus instrumentos, estructura y funcionamiento, y su coordinación internacional, a fin de hacer frente a los retos y peligros vitales que hoy tiene la humanidad, mayores de los que ha tenido nunca en la historia conocida. Únicamente desde los Estados particulares que existen hoy en el mundo y sus respectivas relaciones internacionales se pueden abordar los objetivos comunes, dentro de cada país y en el mundo entero, de la supervivencia de los individuos y de la especie humana. El Estado cuida de su propia sociedad y establece los objetivos de la supervivencia. Los otros dos pilares de la modernidad, el sistema económico y el sistema científico-tecnológico, que tienen su arraigo en la sociedad civil, pueden y deben, por propia iniciativa o en colaboración con los gobiernos, contribuir a desarrollar y ejecutar los planes encaminados a la supervivencia y mejora de la vida humana.

			La tarea propuesta en este libro ha sido extraer lo esencial de las teorías del Estado de los pensadores modernos durante cuatro siglos, desde Maquiavelo hasta Marx, ya que en ellos se plantean las cuestiones centrales de la necesidad, naturaleza, caracteres, elementos, fines, funciones, estructura y funcionamiento de la institución política central y suprema en cada sociedad, que es el Estado. Esta tarea se encuadra dentro de la esfera moderna de la ciencia y la tecnología, ya que el pensamiento forma parte fundamental del ámbito del conocimiento teórico y aplicado. Las teorías expuestas en este libro proceden de diversos ámbitos: filosofía, ciencia política, ciencia jurídica, sociología. La teoría del Estado siguió perfeccionándose después de Marx (1883) en un sentido más estrictamente jurídico y sociológico. Nuestra tarea termina en este autor por dos razones: primero, por razón de tiempo, porque continuar con los siguientes autores hasta nuestros días habría alargado durante años la investigación y la publicación del libro; segundo, porque los conceptos políticos que constituyen la teoría del Estado en la actualidad fueron íntegramente elaborados en esos cuatro siglos y en los autores estudiados. Sin embargo, para cerrar el círculo comprensivo de la teoría del Estado hasta hoy, he hecho una síntesis del concepto de Estado en el primer capítulo, antes de sumergirme en el estudio de los textos de cada pensador y de cada época.

			En cualquier caso, es mi intención, en los próximos años, completar este estudio que hoy ve la luz con otro, que tratará específicamente solo de la teoría del Estado democrático, tal y como se ha venido desarrollando desde finales del siglo XIX hasta hoy. Y en ese estudio trataré de abordar un concepto que me parece esencial y es específico del último siglo y medio, el concepto de ideología, relacionado con otras dos cuestiones, la educación y la opinión pública. Estos tres temas son centrales para la definición actual adecuada de la idea de democracia.

			En cuanto al método empleado en esta investigación, ha venido marcado por los objetivos propuestos. La construcción teórica y práctica del Estado, como la de cualquier entidad o institución social, se realiza por medio de conceptos, que son los elementos básicos del edificio. Los conceptos se basan en términos, palabras, expresiones, con las cuales se construyen enunciados, reglas y argumentaciones (Searle 1997). Tales expresiones lingüísticas, formuladas en textos científicos, filosóficos, legales, literarios, retóricos o divulgativos, aparecen en una lengua, un lugar y un momento histórico determinados. Su significado hay que buscarlo en el propio texto original e interpretarlo a la luz de sus palabras y del contexto histórico en el que fueron formuladas. Después esos significados, los conceptos, en su lengua original o en otras distintas, se van difundiendo y van evolucionando en sus contenidos. La teoría del Estado, objeto de nuestro estudio aquí, se ha ido construyendo poco a poco a lo largo de varios siglos en distintas lenguas y países, a través de conceptos que han nacido y se han ido modulando hasta llegar a nuestros días. La teoría actual del Estado bebe de aquellas fuentes y nosotros hemos ido a investigar esas fuentes en su lugar y tiempo originales. Pero, además, la teoría se ha vertido en la práctica, de manera que los Estados reales de la actualidad son, funcionan y actúan de acuerdo con lo que establecen sus leyes fundamentales: la Constitución, las leyes políticas y el ordenamiento jurídico de cada país. Por consiguiente, no solo la teoría, sino las prácticas políticas actuales, se sostienen en los elementos constructivos del pasado, y esto es lo que hemos querido explorar en este trabajo.

			En resumen, este libro es una investigación sobre los conceptos fundamentales de la teoría del Estado a través de su historia, en sus fuentes originales y en su contexto histórico. Por eso, después del primer capítulo, que traza una visión filosófico-política del Estado, de sus precedentes antiguos, su surgimiento en la modernidad, sus caracteres y elementos esenciales, los siguientes capítulos tratan, cada uno por separado, de los autores y obras en las que se ha ido formulando progresivamente la teoría del Estado hasta la segunda mitad del siglo XIX, como hemos explicado antes. De este largo período de siglos han quedado fuera autores secundarios, pero los principales artífices de la teoría están aquí, con sus biografías y su contexto histórico-político. Sus obras pertinentes se han analizado con cuidado para extraer de ellas el verdadero núcleo de las doctrinas y el significado de sus ideas a través de sus escritos: los conceptos fundamentales que elaboraron y expusieron en ellos. Es evidente que nuestro método de estudio está emparentado con el que cultiva la corriente historiográfica de la historia conceptual, pues consideramos que los conceptos políticos, como las instituciones sociales y todo lo relativo a la vida humana, son íntegramente realidades históricas. Cada individuo y cada sociedad son en su totalidad un resultado de los hechos que les ocurren, les transforman y les van configurando (construyendo) a lo largo del tiempo.

			Las conclusiones de este estudio están en el propio recorrido del mismo, en los textos interpretados y en el resultado obtenido, que es la exposición de los conceptos políticos en su contexto histórico concreto. Para facilitar la labor de búsqueda por parte del lector, se ha colocado al final del libro un índice de autores y otro de términos, con el fin de ayudar a localizar los conceptos principales en cada autor y en cada obra.

		

	
		
			CAPÍTULO 1

			FILOSOFÍA POLÍTICA Y TEORÍA DEL ESTADO

			1. POLÍTICA Y FILOSOFÍA POLÍTICA

			Los términos «política», «filosofía política» y «ciencia política» hacen referencia a tres realidades diferentes, pero muy relacionadas entre sí. La palabra «política» se refiere en principio a fenómenos de carácter social en la medida en que están dirigidos, controlados o relacionados con la acción del gobierno y de los grupos que aspiran a alcanzar el poder. Sin embargo, el significado del término «política» ha evolucionado considerablemente desde los tiempos de los griegos, en que se creó la palabra y la disciplina que estudiaba dichos fenómenos, la filosofía política, hasta nuestros días, en los que ha nacido en sentido propio la ciencia política.

			En la Grecia antigua se formó un tipo de organización social que comprendía a todos los habitantes de un mismo territorio que tenían en común, además de la residencia, la lengua, la actividad económica, las costumbres, el derecho, la religión y la convivencia diaria. Estas relaciones y actividades de dichas poblaciones se desarrollaban en un espacio relativamente pequeño, con un núcleo de población denso y una periferia rural extensa, cuyo nombre era el de «polis». La polis se formó por la reunión de grupos sociales más pequeños, como las estirpes familiares (genos), fratrías y tribus, constituyendo un poder central y unificado que organizaba y dirigía todo lo relativo a la comunidad: leyes, ritos religiosos, cargos públicos civiles, militares y judiciales. El objetivo, obviamente, era la mejor garantía de autodefensa en caso de ataque de un enemigo exterior, cosa frecuente en aquella época, así como la organización de la supervivencia y mejora de la vida entre los conciudadanos (polites). En Esparta tenemos una primera forma de organización política parecida a lo que más tarde sería el Estado, con una estructura oligárquica y militar. En Atenas y otras polis griegas tenemos, en cambio, formas de organización política más marcadamente civiles, cuyos tipos fueron la monarquía, la tiranía y la democracia, sucesivamente.

			De acuerdo con esta realidad «política», surgieron dos concepciones o doctrinas básicas: A) La de Platón, que formuló cómo debía ser la polis ideal (como contrafigura de la polis en crisis de su tiempo), proponiendo la existencia de un centro de gobierno compuesto por hombres sabios, con voluntad y poder para dirigir personalmente la comunidad. Era una concepción vertical de la organización de la polis. B) La de Aristóteles, que describió la polis como una realidad natural, la agrupación superior y más completa de seres humanos, ya que es una agrupación autosuficiente en la que el individuo nace, vive y muere, sin necesitar ninguna otra cosa fuera de esta sociedad. Por tanto, la ciencia que estudia este fenómeno es la ciencia humana superior (no la ciencia superior en absoluto, pues esa sería la ciencia de lo que es supremo, o sea, la ciencia de lo divino: la teología). Aristóteles describió así la polis real, los diversos tipos de polis existentes entonces, las diversas constituciones y los distintos tipos de gobierno que se pueden dar, formulando finalmente cuál sería el mejor gobierno, el de los hombres medios, una mezcla de aristocracia y democracia. Su concepción de la polis era básicamente horizontal1.

			La polis griega comprendía en su interior dos realidades que en el mundo moderno se han escindido y hoy se distinguen perfectamente: la sociedad y el Estado, lo social y lo político. Entre los griegos antiguos, sin embargo, la polis constituía una unidad de vida completa, con las leyes, cargos públicos, actividad económica, cultural y religiosa estrechamente entrelazadas. Aún no existía una división del trabajo, ni una separación entre actividad de gobierno y actividad privada, entre lo público y lo privado, como en nuestro tiempo.

			El modelo político de Grecia no era válido para otras sociedades antiguas (por ejemplo, para los Imperios orientales), como tampoco lo sería para los romanos. Sin embargo, como Roma surgió igualmente en forma de una ciudad o polis, que luego se fue extendiendo y ampliando hasta formar un Imperio, los filósofos políticos romanos y medievales adoptaron el término sinónimo de «civitas» para hablar de lo que es una comunidad política. Sin embargo, lo que caracterizaba a la polis, que era la convivencia diaria a causa de la proximidad de los ciudadanos, se perdió en Roma. La realidad política de Roma era un poco más compleja y se llamó «res publica». Este término latino significa «cosa común», la cosa de la comunidad o del pueblo, «res populi»2. Esta cosa común se componía de dos elementos básicos: el Senado y el pueblo romano, que representaban, a su vez, respectivamente, a la parte noble, los patricios, que habían fundado originariamente la ciudad y poseían los latifundios, y la parte plebeya, que practicaba los oficios, proveía al sustento de todos y defendía la ciudad, ampliando los territorios de la urbe. Esta civitas romana (o res publica), cuando traspasa los límites de la ciudad originaria y conquista la región del Lazio y más tarde la Península itálica, saltando más allá de las fronteras de los países bárbaros, ya no es una «polis» o unidad de convivencia, sino una «civilis societas» o «iuris societas». Su lazo es principalmente jurídico: el derecho civil o la ciudadanía romana. Así pues, la ciudad o república romana se organiza ante todo jurídicamente y lo político, como convivencia en sentido griego, deja paso a lo jurídico, como asociación de derecho en sentido romano3. Esta forma de la ciudadanía romana se mantendrá básicamente también en los siglos que duró el Imperio.

			Esta realidad política es la que describe conceptualmente Cicerón en sus escritos de filosofía política y jurídica (De Republica y De Legibus). En la primera obra citada define el Estado, la Res publica, con dos rasgos: el derecho y la utilidad, o la estructura jurídica y el interés económico, como se aprecia en este texto: «Así pues, la cosa pública (república) es la cosa del pueblo; pero pueblo no es todo conjunto de hombres reunido de cualquier manera, sino el conjunto de una multitud asociada por el consenso del derecho y por la comunión de la utilidad»4. Por tanto, si lo que determinaba esencialmente a la polis griega era la convivencia, la pertenencia a una comunidad de vida, lengua, costumbres, leyes, religión y gobierno, lo que determina ahora a la república romana es el lazo del derecho (consensus iuris), que une a la multitud de los ciudadanos romanos y al conjunto de la población, dentro y fuera de la ciudad de Roma, por todos los territorios adonde ha llegado la ocupación militar y el gobierno de la República, continuada luego como Imperio. Este rasgo de lo jurídico que caracteriza a la organización política en Roma tiene dos nociones asociadas: la existencia de un poder supremo (summa potestas), de donde nace la ley y la aplicación del derecho, y la estructura jurídico administrativa del poder del Estado, el status rei publicae. De aquí surge la primera división de las normas jurídicas en dos clases, las de derecho público y las de derecho privado, como establece un texto de Ulpiano recogido en el Digesto I, 1: «Derecho público es el que se refiere al estado de la cosa romana (statum rei romanae), derecho privado el que se refiere a la utilidad de los particulares»5.

			En la transición del Imperio romano a la sociedad cristiana medieval, San Agustín añade un rasgo más a la caracterización que había hecho Cicerón de la organización política como asociación de derecho, y es el rasgo de la justicia. No basta que una república o imperio sea regido por leyes y actúe a través y de acuerdo con el derecho; es necesario además que ese derecho se base en la justicia. La exigencia de San Agustín no es más que la explicitación de la doctrina del derecho natural, a cuya formulación había contribuido decisivamente el propio Cicerón: que las leyes humanas no son auténticas leyes si no se basan en la ley natural, la ley verdadera o la justicia. Por tanto, el poder político que vertebra un imperio debe ser, además de jurídico, justo, según la conocida frase de San Agustín: «Si no existe la justicia, ¿qué son los reinos sino grandes bandas de ladrones?, ¿y qué son las bandas de ladrones sino pequeños reinos?»6. Con esto, el Padre de la Iglesia reconoce en la práctica de su tiempo e introduce en la teoría política posterior el tema de la dualidad de poderes: el del Estado, que puede o no ser justo, y el de la Iglesia, que siempre es acorde con la justicia. El primer poder se verá plasmado en el concepto maquiavélico de Estado; el segundo se reflejará en las teocracias de diverso signo (católicas, protestantes, islámicas, etc.) que florecerán durante siglos y serán justificadas por las teorías del origen divino del poder.

			En la Edad Media la organización política de la sociedad se articula en torno al concepto de cristiandad. Lo mismo que en Grecia la polis y en Roma la res publica, la cristiandad se caracteriza por ser un orden de convivencia y asociación, pero ahora el lazo que une a los individuos ya no es de carácter moral (Grecia) o jurídico (Roma), sino principalmente religioso o teológico. El lazo de unión de la sociedad cristiana y lo que la distingue frente a la otra gran comunidad, la islámica, enfrentada a ella, que ocupa el lado oriental del Mediterráneo, es la fe religiosa. Pero en la Edad Media se ponen de manifiesto por primera vez de manera clara los dos aspectos que caracterizan a la organización política: 1) el aspecto horizontal, según el cual la sociedad forma un cuerpo unitario, una asociación de individuos en forma comunitaria, y 2) el aspecto vertical, según el cual la sociedad se halla jerarquizada y articulada por una relación de poder o dominio (señorío, Herrschaft) entre los gobernantes y los súbditos. El primer aspecto de la política viene reflejado por la palabra «polis», «res publica», comunidad, ciudad, etc., mientras que el segundo viene reflejado por las palabras «príncipe», «principatus», «regnum», «dominium», etc.7. De esta forma, el aspecto comunitario de la política medieval viene representado por el concepto de cristiandad. Pero el aspecto del poder político se escinde, de acuerdo con la teoría agustiniana de las dos ciudades, en dos poderes que luchan entre sí por la hegemonía, ya que el poder supremo en una comunidad solo lo puede ostentar un único centro.

			Tras la desmembración del Imperio romano de Occidente por la invasión de los pueblos germánicos y la posterior ocupación del sur de Europa por los musulmanes, entre los siglos IX (con la restauración del Imperio por Carlomagno) y XIV, el poder supremo en la cristiandad se lo disputan los Papas y los Emperadores. Mientras tanto, en cada territorio triunfa el orden feudal, una especie de pirámide de vasallaje y relaciones de poder personales, cuya cúspide la ocupa, de manera más o menos nominal o real, el monarca, que solía ser el más fuerte de los señores. Pero la división entre poder temporal y poder espiritual también tiene su reflejo en la existencia de una nobleza laica y una nobleza clerical, a las que hay que añadir también el poder de las ciudades. De manera que en la Edad Media existe una pluralidad de poderes, que articulan, por debajo de la gran comunidad cristiana, los diferentes territorios y poblaciones de Europa. Por lo tanto, por debajo de esa aparente dualidad de poderes, lo que había era más bien una pluralidad, una «poliarquía», según la expresión de Hegel. «Casi todas las funciones que el Estado moderno reclama para sí hallábanse entonces repartidas entre los más diversos depositarios: la Iglesia, el noble propietario de tierras, los caballeros, las ciudades y otros privilegiados»8. Finalmente, cuando la lucha entre el Papado y el Imperio termina con el agotamiento de los dos contrincantes, el vencedor habría de ser el tercero en discordia, el monarca, que es capaz de aglutinar en torno suyo a la mayoría de los súbditos, apartando a los otros poderes, tanto inferiores (nobleza) como superiores (Papa y Emperador). De esta tercera vía habrá de surgir el Estado en sentido propio o Estado moderno9.

			La teoría política que se corresponde con el momento central de esta situación es la de Santo Tomás de Aquino. Por un lado, en su teología moral define con gran precisión la doctrina iusnaturalista clásica, según la cual todas las leyes nacen de la ley eterna, que se concreta en la ley natural, y en esta última debe inspi- rarse la ley humana. Por otro lado, en su escrito De regimine principum, que dejó inacabado, expone los dos aspectos de la realidad política. El aspecto comunitario de la agrupación de los hombres en sociedades lo resuelve con la doctrina aristotélica de la sociabilidad: el hombre es un animal social y político, o sea, que precisa vivir en comunidad con otros hombres, y las comunidades en las que se inserta naturalmente son la familia, el barrio y la provincia o regnum. Esta última es la sociedad perfecta, como lo era la polis para Aristóteles. En cuanto al segundo aspecto, el del poder político, Tomás de Aquino lo atribuye al rey, quien recibe el poder de Dios, pero ha de gobernar con el consentimiento del pueblo y según las directrices de la ley natural, que dirige sus acciones de gobierno hacia el bien común. Su definición de ley así lo establece: «Ley es una determinada ordenación de la razón hacia el bien común, promulgada por aquel que tiene a su cargo el cuidado de la comunidad»10. En cualquier caso, Aquino remite el origen de todo poder a Dios y, en caso de conflicto entre autoridades, prevalece la autoridad del Papa y si hay conflicto entre leyes, prevalece siempre la ley natural. De las formas de gobierno considera que la mejor es la monarquía, pero todas son buenas si tienen por objetivo el bien común.

			Según la tesis de Sartori11, la palabra «política», desde su aparición en Grecia, incluía siempre algo más de lo que hoy entendemos cuando la usamos. En Grecia la política incluía todo lo social y en concreto una antropología; en Roma se añade el rasgo de la juridificación, y en la Edad Media se añade además el elemento teológico. Dicho de otra manera, la política se hallaba mezclada con otros aspectos de la realidad social, como la moral, la religión, el derecho, etc. Sin embargo, a partir del siglo XVI, con la aparición de los primeros Estados en Europa y con las teorías correspondientes de Maquiavelo y otros autores, la palabra «política» se va depurando y comienza a designar ante todo, si no exclusivamente, lo relativo al poder del Estado o al poder supremo y global en una sociedad. Con ello, la política real comienza a distinguirse y a separarse de otros fenómenos sociales y la ciencia política empieza a adquirir su propia autonomía. Pocas veces se ha dado una relación tan estrecha entre la realidad social y su ciencia correspondiente. Pues, en efecto, en la misma época en que surgen de hecho lo que hoy conocemos como Estados-naciones, surge también el vocablo «Estado» y nace la ciencia estricta del fenómeno estatal, aunque esta sigue adoptando el nombre antiguo que habían forjado los griegos para designar al mismo tiempo la realidad de la polis y su ciencia: «politeia» (constitución de la polis o del Estado) y «politika» (las cosas de la polis). Por eso, Politeia es el título que lleva el diálogo de la República de Platón y Politika es el título de la Política de Aristóteles. En cambio, a partir de Maquiavelo la nueva ciencia utiliza también otras denominaciones, que hacen referencia al nuevo fenómeno del poder político estatal, como reflejan los títulos: «El Príncipe», «La República», «Leviatán», «Tratado sobre el gobierno», «Teoría del Estado», etc.

			Así pues, en el siglo XVI la política práctica se independiza poco a poco de la moral, las costumbres y la religión. Por eso, la ciencia política va a tratar ya entonces casi exclusivamente de uno de los dos aspectos que integran dicha realidad y a los que la teoría había prestado su atención: el aspecto de la organización de la sociedad en torno al poder, verticalmente, dejando en un segundo plano el aspecto de la organización horizontal de la sociedad como una comunidad constituida para el bien común y la convivencia12. Autonomía de la política y de su ciencia significa, pues: la política es lo relativo al poder global en una sociedad dada y la ciencia política estudia los fenómenos que constituyen dicho poder global, fenómenos que se concentran sobre todo en torno a una entidad con nombre propio, a saber, el Estado. Por eso la ciencia política en esta nueva fase será ante todo teoría o ciencia del Estado.

			Por lo tanto, y paradójicamente, cuando la ciencia política adquiere autonomía es cuando se concentra en uno solo de los dos grandes aspectos que conforman la realidad política: el poder, dejando a un lado el aspecto de la convivencia. Debería llamarse, pues, ciencia del Estado. Pero como el segundo aspecto, el tema de la convivencia, forma parte también, aunque indirectamente, de la teoría del Estado, ya que es lo que justifica su existencia, el nombre sigue siendo adecuado. Ahora bien, a partir de Maquiavelo la ciencia política ha ido desplazándose de acuerdo con la evolución de los hechos políticos y sociales. Así, lo que en un principio eran teorías acerca del poder del príncipe y acerca del origen y justificación del poder del Estado, de los tipos y estructuras del mismo, con el paso de los siglos han ido dando paso a teorías más bien sociológicas o jurídicas del poder estatal y a teorías sociológicas y económicas de otros tipos de poder y otros fenómenos al margen del Estado. Ello ha dado lugar a diferentes teorías políticas, cada una con su respectiva metodología de estudio.

			Desde el siglo XVI Hasta hoy y siguiendo la estela de los principales teóricos de la política, estos podrían ser los principales enfoques13. Entre los clásicos: Maquiavelo representa el realismo político; Hobbes teoriza sobre el Estado moderno en general y el Estado absoluto en particular; Locke describe los fundamentos y estructura del Estado liberal y constitucional; Montesquieu recurre al método comparativo, introduciendo factores históricos y sociológicos; Spinoza y Rousseau describen y proponen un Estado democrático radical; John S. Mill se guía por el principio utilitarista; Marx interpreta el Estado según el criterio de la economía política y el método dialéctico; Weber destaca en el Estado la racionalidad y la dominación. En las últimas décadas la ciencia política ha recorrido los siguientes enfoques: el conductismo, que considera la política como un tipo de conducta humana basada en el esquema estímulo-respuesta; el funcionalismo, que trata de superar el organicismo decimonónico, estudiando las conductas grupales como funciones del todo social, utilizando esquemas como AGIL (adaptation, goal-attainment, integration, latent pattern maintenance) de Parsons; la teoría de sistemas es un paso más en la línea del funcionalismo; la teoría de la elección pública racional, cuyos supuestos son: individualismo, racionalidad instrumental deliberativa y consecuencias no intencionadas de las acciones humanas; la teoría de juegos, que aporta un instrumento analítico-matemático para situaciones de conflicto y acción colectiva, decisiones e interacciones humanas, usadas luego en temas de decisiones políticas como establecimiento de impuestos, presupuesto estatal, votaciones, etc.

			Como conclusión, diremos que la ciencia política se ha preocupado de elaborar teorías completas del Estado entre los siglos XVI y primer tercio del siglo XX, pero a partir de esta última época, se ha dedicado más al estudio de fenómenos políticos parciales, con métodos empíricos, sociológicos o matemáticos. Hoy su objeto de estudio ya no es solo ni prioritariamente el Estado, sino todo el sistema político, entendido este como un subsistema social donde se ubica la realidad del poder establecido junto a la realidad de otros poderes, la de los partidos políticos, sindicatos, grupos de presión económicos, religiosos, minorías étnicas, culturales, grupos paraestatales y grupos delictivos organizados, etc. En una palabra, la ciencia política tiende hoy a diluirse, bien en la sociología, bien en el derecho constitucional o bien en disciplinas de carácter empírico-cuantitativo. Aquí adoptaremos un enfoque más general, una mirada filosófica sobre los diversos aspectos de la realidad del Estado14.

			2. TEORÍA DEL ESTADO

			2.1. LA TEORÍA DEL ESTADO EN GENERAL

			A la vista de cómo surgió y cómo ha evolucionado hasta nuestros días la filosofía y la ciencia política y cómo se ha configurado su objeto de estudio, podemos concluir que la ciencia política estudia hoy las sociedades humanas en dos aspectos principalmente: a) el tema de la convivencia o cómo se organiza y estructura una sociedad para convivir, sobrevivir y alcanzar los fines del bienestar social de sus componentes, b) el tema del poder global en cada sociedad o cómo se organiza la relación jerárquica entre los que normalmente detentan y ejercen el poder, la fuerza, el mando, la autoridad, y los que normalmente se limitan a cumplir las órdenes y normas dictadas por los primeros. Estas dos cuestiones están estrechamente relacionadas entre sí, ya que no es posible la convivencia en una sociedad ni el logro de los mínimos objetivos de bienestar sin que exista una organización jerárquica de poder, es decir, sin gobierno, leyes, policía, tribunales, ejército, administración en general. Y de cómo sea y funcione dicha organización del poder depende también el tipo de objetivos y su grado de consecución, es decir, la ordenada convivencia. De hecho, la convivencia es el fin y el poder es el medio.

			Este último, el medio o instrumento para la convivencia en una sociedad, o la organización del poder, es lo que en las sociedades modernas se conoce como el Estado. Por eso, la ciencia política contiene como una de sus partes más importantes la teoría del Estado. Pero la ciencia o teoría del Estado no se identifica exactamente con la ciencia política15. Aun así, desde Maquiavelo hasta el siglo XIX Y especialmente en este último siglo en Alemania, la ciencia del Estado y la ciencia política venían a ser la misma cosa. Una prueba de ello es la afirmación de un autor estadounidense, J. W. Garner: «La ciencia política comienza y termina en el Estado»16. Por otra parte, el Estado se concibe desde dos puntos de vista, ambos complementarios: como una realidad social y como una realidad jurídica; pues bien, una parte de la doctrina alemana ha privilegiado el aspecto jurídico del Estado, relegando a un segundo plano el aspecto social. Kelsen llegó a considerar que el Estado es exclusivamente una realidad jurídica, concibiendo como una sola y única realidad el Estado y el derecho, el sistema estatal y el sistema jurídico17.

			Frente a esa tendencia del siglo XIX y principios del siglo XX en Europa, a lo largo del siglo pasado y especialmente en los Estados Unidos, se ha desarrollado la tendencia contraria, que es la de disolver el concepto de Estado y, por tanto, hacer inútil una teoría del Estado, dentro de la ciencia política de nuestro tiempo. A. F. Bentley, en The Process of Government (1908), considera que el gobierno (o acción política) es un proceso de fuerzas que encuentran enfrente la resistencia de otras fuerzas y todo ello se plasma en acciones administrativas, legislativas y judiciales; pero no hace ninguna referencia específica a una estructura de poder concreta que se llame «Estado». Lo mismo que el concepto de derecho se reduce al contenido de las decisiones judiciales, como afirma el realismo jurídico americano, de la misma manera el concepto de Estado se diluye en el proceso de fuerzas sociales que interactúan unas con otras, según esta concepción política, muy extendida en nuestro tiempo18.

			La evolución de las teorías del Estado en la época moderna ha pasado por tres etapas distintas. A) Una primera de formación, de corte filosófico-político, en la que se han elaborado los conceptos fundamentales de la teoría, tales como el origen y naturaleza del poder, la soberanía, la legitimidad, la división de poderes, la constitución y fines del Estado, etc. Esta etapa coincide en el tiempo con la existencia de las Monarquías absolutas, aunque las teorías van desde el absolutismo (Maquiavelo, Bodino, Hobbes) hasta la democracia liberal y radical (Locke, Rousseau). B) Una segunda etapa de consolidación, de corte filosófico-jurídico, en la que se crea la teoría jurídica del Estado y del Estado de derecho liberal, basada en la filosofía kantiana y hegeliana y desarrollada sobre todo por los juristas alemanes, franceses e italianos del siglo XIX y principios del XX (hasta Kelsen). Esta etapa coincide con la consolidación de las democracias liberales hasta la República de Weimar19. C) La tercera etapa, de estilo más bien sociológico-político, coincide temporalmente en parte con la anterior, pero trata de crear una teoría mixta del Estado, que incluye, junto al factor jurídico, los aspectos sociológicos, económicos y políticos: teorías con base marxista, utilitarista y sociológica, y las que elaboran más tarde autores como Max Weber, Hermann Heller, Carl Schmitt, etc. Esta etapa culmina en el período de entreguerras y la Segunda Guerra Mundial. Después de eso la teoría del Estado en sentido estricto se ha estancado y en su lugar se han desarrollado diversas teorías sobre la democracia y el constitucionalismo. Por tanto, en la segunda mitad del siglo XX no encontramos propiamente nuevas teorías del Estado, sino desarrollos parciales sobre las teorías anteriores20.

			En este libro abordamos la teoría del Estado como una parte central de la ciencia política. Pero como la mayor parte de estas teorías han visto la luz en el seno de la filosofía, es decir, en las obras de los pensadores modernos de la filosofía política, jurídica y social, aquí haremos la historia de dichas teorías como concepciones filosófico-políticas, basándonos en los textos en los que estas se han formulado y en su contexto histórico concreto.

			2.2. LA TEORÍA DEL ESTADO EN LA MODERNIDAD

			La modernidad es un período de la historia intelectual que abarca desde el Renacimiento, a finales del siglo XV, hasta nuestros días. Se corresponde con las etapas de la historia universal moderna y contemporánea. La Modernidad como período se puede dividir en dos fases: la primera es una etapa de formación y llega hasta finales del siglo XVIII, con el movimiento ilustrado; la segunda es una fase de consolidación y crisis, que se inicia en el siglo XIX y llega hasta hoy. En estas últimas décadas se ha hablado de la superación de la cultura moderna y la aparición de una nueva forma del saber en las sociedades contemporáneas, caracterizada como posmoderna21. Pero no existen datos que hagan pensar que hemos entrado en una etapa radicalmente nueva en la forma de conocer, pensar y concebir el mundo. De hecho, los tres fenómenos que caracterizan la modernidad, que son el sistema económico capitalista, el sistema político estatal y el sistema de conocimiento basado en la ciencia experimental, siguen siendo aún los tres modelos dominantes en cada uno de estos tres campos de la cultura. Incluso los fenómenos de la globalización, basados en el desarrollo de los medios de transporte y comunicación, que han creado un espacio social planetario, tienen su origen en los descubrimientos geográficos de finales del siglo XV y en el descubrimiento de la imprenta, que han sido altamente tecnificados a lo largo de estos siglos con la revolución tecnológica en el transporte, las telecomunicaciones y la sociedad digital. Pero no hay un parámetro cultural radicalmente nuevo.

			Por consiguiente, las teorías del Estado, que afectan al segundo de estos fenómenos, la creación teórica y práctica de una organización de poder político específica como es el Estado, se dan íntegramente dentro del espíritu y del período histórico de la modernidad. Por eso estas concepciones pueden ser denominadas legítimamente como teorías del Estado moderno o teorías modernas del Estado o de la modernidad política.

			En general, hoy día se entiende por Estado «la sociedad territorial jurídicamente organizada, con poder soberano, que persigue el bienestar general»22. Los tres elementos del Estado son el poder, el territorio y el pueblo, todo ello revestido con formalidades jurídicas, tales como la autoridad político-jurídica y la forma de organización y funcionamiento basada totalmente en normas de derecho. Existe un sentido más amplio e impropio del término «Estado», que se aplica a las organizaciones políticas premodernas, pero por esa razón, este no puede ser el objeto de nuestro estudio. Antes de pasar al estudio histórico de las doctrinas que han ido formando la teoría actual del Estado y como marco teórico previo, veamos brevemente cómo surgió históricamente la institución del Estado moderno y cuáles son los caracteres esenciales de dicha institución.

			3. EL SURGIMIENTO DEL ESTADO

			Llamamos Estado, en sentido amplio, a la organización política de cualquier sociedad humana en cualquier época de la historia. Pero en sentido estricto, el Estado es la forma de organización política de ciertas sociedades, que surgió a partir de un determinado momento, aproximadamente en el siglo XVI, y que hoy se ha extendido ya de hecho a todos los países del mundo. La realidad del Estado, en este último sentido estricto, surgió históricamente casi al mismo tiempo que la palabra que lo designa. Hemos visto que la organización global del poder y la correspondiente estructura unitaria de las sociedades antiguas y medievales recibía diversos nombres, que correspondían a realidades también diversas: polis, civitas, res publica, principatus, regnum, imperium, etc. Pero Maquiavelo en su libro De Principatibus (El Príncipe) y en otros escritos emplea el término «stato» («estado») para designar el territorio y la población sujetos al poder supremo de una persona o grupo de personas, término con el cual todas las diversas formas anteriores de comunidad política y organización del poder vienen a verse identificadas, reflejadas y, a la larga, absorbidas por él. En efecto, el Estado es el nombre genérico con el que se designa a los antiguos (y actuales) principados, reinos, repúblicas, imperios, etc., en una palabra, los sistemas unitarios de poder supremo sobre un territorio y una población determinados.

			La palabra «Estado» no fue usada por primera vez por Maquiavelo, ni tampoco el escritor florentino la empleó con el único sentido que hoy tiene. Pero a partir de él y desde que Pufendorf y su traductor Barbeyrac la popularizaron (siglos XVII-XVIII), esa palabra se usa para expresar la realidad del poder unitario y centralizado, la organización política de un país o «la idea de un territorio dominado por una autoridad central», así hasta nuestros días. Este es el sentido que se aprecia en las primeras palabras de El Príncipe: «Tutti li stati, tutti e dominii che hanno avuto e hanno imperio sopra li uomini, sono stati e sono o republiche o principati»23. La palabra «stato» procede del latín «status», que significó primeramente condición o modo de ser de una persona y, más tarde, solidez o bienestar de un colectivo como la Iglesia o un reino, según el sentido de esta frase de Justiniano «statum reipublicae sustentamus»24. Finalmente, los últimos significados que tuvo «status» fueron los de: a) condición económica o social de una clase de personas, como estamento; b) estructura u ordenamiento de una comunidad, que es el significado más próximo al de la palabra actual «Estado», y que designa el ordenamiento jurídico o la estructura de poder de una comunidad determinada. En este significado hay dos aspectos: subjetivo (el poder o autoridad) y objetivo (el territorio o pueblo sometido)25.

			El Estado es, pues, un fenómeno moderno. Ahora bien, cuándo surgen los primeros Estados en sentido estricto no es un asunto fácil de decidir. Hay tendencias en la Edad Media que apuntan a la aparición de esas entidades de poder territoriales centralizadas en diversos puntos. El germen del Estado moderno estaba en el poder de los reyes sobre un territorio, pero, como hemos visto ya, ese poder estaba limitado internamente por los poderes de los señores feudales, los estamentos y las ciudades, y externamente por la Iglesia y el Emperador26. Aun así, a partir del siglo XI en Inglaterra, los reyes normandos consiguen reforzar su poder dentro del entorno feudal. En el siglo XIII, en Sicilia, el emperador Federico II creó un poder centralizado burocráticamente, controlando el ejército, la justicia y las finanzas. En las ciudades-repúblicas del Norte de Italia, durante el Renacimiento, también se establecieron poderes centralizados, independientes del poder feudal y relativamente independientes frente a la Iglesia. En una de estas repúblicas, en Florencia, nació precisamente la palabra y la idea del Estado de la pluma de Maquiavelo27. Finalmente, las primeras naciones Estado se constituyeron por diversas causas (unión de dos o más reinos, conquista de otros territorios y progresiva abolición del poder feudal), en un proceso que duró siglos. Si España, Francia e Inglaterra fueron las primeras naciones Estado, sin embargo, la desaparición completa del poder feudal en sus territorios no se produjo sino en los siglos siguientes: la revolución de 1688 en Inglaterra, la revolución de 1789 en Francia, las Cortes de Cádiz (1812) y todo el siglo XIX en España, y en otros países europeos incluso esto ocurrió a principios del siglo XX. Por eso, debido al surgimiento del otro fenómeno moderno, que es el nacionalismo, hecho que ocurrió a lo largo del siglo XIX, todavía hoy la consolidación de algunas naciones Estado sigue siendo un problema pendiente, como se ha visto en las últimas décadas en algunos países del Este de Europa.

			El cambio que se produce y la diferencia radical que existe entre el poder político de la sociedad medieval y el del Estado moderno tiene tres aspectos fundamentalmente: 1) La relación entre el poder y los súbditos en el feudalismo era personal; en el Estado moderno es impersonal. 2) Consecuentemente, el ejército y los servidores del rey pasan de ser entidades privadas a entidades públicas; los militares ya no son propietarios de armas que las ponen al servicio del rey, sino asalariados, y el rey pone el armamento; nacen los funcionarios del Estado, creándose una burocracia. Las comunicaciones, la enseñanza y demás elementos de la comunidad pasan de ser privados a ser públicos paulatinamente. 3) Todo ello conlleva que el patrimonio privado de reyes y señores, que ya no es suficiente para financiar todos estos enormes gastos, cede paso al patrimonio público y a la organización pública de las finanzas; los impuestos no se recaudan para el rey, sino para el Estado. Estos tres aspectos novedosos en el surgimiento del Estado moderno requieren un instrumento básico para ser llevados a cabo; dicho instrumento es el ordenamiento jurídico, general y centralizado, que regula todos los aspectos de la vida común (derecho público) y se hace cargo también, vía recepción, de la regulación de las relaciones sociales entre particulares (derecho privado). De esta manera, el poder fáctico central y unitario del Estado coincide exactamente con la regulación central y unitaria del ordenamiento jurídico. Ello beneficia no solo al monarca y a los servidores del poder, sino también a la sociedad civil, que se constituye en estos siglos en torno a la nueva clase emergente, que es la burguesía. El Estado surge así como un ente híbrido compuesto de dos caras: el poder físico coactivo, central y absoluto, y la reglamentación jurídica unitaria28.

			4. CARACTERES Y ELEMENTOS DEL ESTADO

			Una teoría del Estado es normativa si prescribe, es decir, si su objetivo consiste en exponer los caracteres que debe poseer un Estado para que este pueda ser calificado como auténtico, bueno y verdadero. Y es descriptiva si simplemente describe cuáles son los rasgos que hallamos empíricamente y de manera constante en las diversas formaciones políticas existentes que se llaman Estados. Esto da lugar a teorías de carácter más idealista o realista según predomine el primero o el segundo de esos enfoques.

			Cuando se habla de un Estado, una organización de personas como la que hemos descrito más arriba, que detenta y ejerce el poder supremo sobre un territorio y una población, este siempre posee tres caracteres: fuerza, poder y autoridad29. Cada uno de estos rasgos característicos se ha utilizado por sí solo para describir al Estado. Por ejemplo, en la teoría de Maquiavelo y, más antiguamente, en la posición de ciertos sofistas, como Trasímaco y Calicles, se suponía que el que tenía más capacidad de imponerse por la pura fuerza en un territorio era el verdadero príncipe, gobernante o representante máximo del Estado. En la teoría de Cicerón, sin embargo, el Estado era caracterizado como una «sociedad de derecho» o una multitud unida por el consenso del derecho, como hemos visto más arriba, entendiendo por poder político precisamente el que consiste en producir leyes, administrarlas y aplicarlas. Sin embargo, en muchas teorías del pasado y en las actuales se señala que lo que caracteriza y justifica el poder del Estado es la autoridad, o sea, el que el poder se ejerza de acuerdo con la justicia, la libertad, el interés general o cualquier otro valor aceptado mayoritariamente por la sociedad.

			Passerin d’Entrèves define así estos tres caracteres que para él son esenciales y constitutivos de la realidad de un Estado: 1) El Estado es «una fuerza extraña a la voluntad individual y superior a ella hasta el punto de no solo darle mandatos, sino de imponer la ejecución de los mismos». 2) El Estado «implica la noción de un poder que es ejercitado conforme a ciertos procedimientos y según normas conocidas». 3) El Estado es «una autoridad que se reconoce como fundada y justificada en su ejercicio»30.

			A pesar de las concepciones reduccionistas, un Estado real no existe si solo se basa en uno de esos tres caracteres: la fuerza, el derecho o la autoridad. De hecho, la historia nos muestra que un Estado no puede sobrevivir solamente con el uso de la fuerza física o la simple imposición coactiva de la voluntad de sus dirigentes; por ejemplo, utilizando solo medios represivos. Un Estado necesita como mínimo también existir y actuar a través de leyes; necesita un sistema jurídico mínimo. Pero tampoco una organización política que simplemente se rija por leyes, que cree y aplique el derecho, puede sobrevivir sin más; necesita también disponer de la fuerza física capaz de hacer cumplir las leyes. Y, finalmente, una organización que posea la fuerza y el derecho, aún necesita que los súbditos estén mínimamente dispuestos o predispuestos a obedecer los mandatos y regulaciones establecidas por el poder; esta predisposición mayoritaria en la sociedad a obedecer a los gobernantes es lo que llamamos en sentido amplio autoridad.

			Por eso, lo mínimo que tiene que tener un Estado para que pueda ser reconocido como tal son estos tres rasgos: 1) El Estado es capaz de imponerse por la fuerza física a cualquier individuo o grupo que se le oponga dentro de su propio territorio. 2) El Estado solo existe si él se ha constituido y organizado según unas normas jurídicas básicas y es capaz también de establecer las normas jurídicas que considere convenientes, asegurando su efectivo cumplimiento y aplicación. 3) Aunque posea los dos rasgos anteriores, si la población del territorio estatal no cumple habitualmente las normas jurídicas establecidas, no reconoce la existencia del Estado e incluso se resiste al uso de la fuerza estatal o se levanta en armas contra él, entonces el Estado no tiene autoridad y, por tanto, no existe como tal. Esto es lo que ocurre cuando hay situaciones de crisis que desembocan en una situación de anarquía, una revolución o una guerra civil. Por tanto, un Estado necesita los tres caracteres para existir, aunque solo sea en un grado mínimo. El grado mínimo de fuerza física sería aquella fuerza que es suficiente para lograr una victoria armada sobre cualquier grupo que se oponga al poder del Estado. En cuanto al derecho, el grado mínimo es un ordenamiento jurídico, compuesto por reglas primarias y secundarias, de conducta y de organización, promulgadas o reconocidas y aplicadas judicialmente por los órganos estatales. En cuanto a la autoridad, el grado mínimo es que exista una cierta normalidad en el cumplimiento de las leyes y mandatos de los órganos estatales o que exista una mínima paz social.

			Hay también una tendencia a destacar alguno de estos tres caracteres por encima de los otros dos, según el enfoque adoptado por cada corriente teórica. A) El realismo político y la concepción sociológico-política consideran la posesión del monopolio de la fuerza física como rasgo fundamental del Estado. B) La concepción jurídica del Estado lo representa fundamentalmente como una entidad de derecho, como la institución de derecho público de un país. C) La concepción filosófico-política exige además que el Estado posea legitimidad. Si se combinan estos tres enfoques, el resultado podría ser una teoría ecléctica como la que en filosofía jurídica representa la teoría tridimensional, que concibe el derecho como una suma de tres dimensiones: la eficacia, la validez y la legitimidad, respectivamente31.

			Finalmente, se pueden relacionar estos tres caracteres del Estado (fuerza, poder, autoridad), respectivamente, con los tres elementos que lo componen: territorio, poder y pueblo. En efecto, la fuerza es un elemento físico que se ejerce dentro de un espacio, un territorio delimitado por fronteras; el poder es un elemento jurídico, pues está regulado íntegramente por el derecho, en su constitución, competencias y actuaciones; y la autoridad se ejerce sobre los súbditos, los ciudadanos o los individuos que componen la población.

			A su vez, el estudio de dichos caracteres y elementos básicos del Estado ha dado lugar a la formación de tres conceptos fundamentales correlativos con aquellos: el poder, la soberanía y la legitimidad. Estos conceptos representan las tres propiedades esenciales del Estado, según la construcción teórica realizada por los pensadores modernos en sus textos, que analizaremos a lo largo de este libro. Veamos primero el significado actual de estos conceptos, antes de estudiar su origen y evolución histórica.

			5. EL PODER O LA NATURALEZA DEL ESTADO

			El poder constituye la naturaleza o esencia de un Estado, pues este se define como la mayor concentración de fuerza y el máximo poder que existe y se ejerce sobre un territorio y su población, actuando por medio de leyes. La soberanía se refiere ante todo al elemento fundamental de un Estado, que es el poder, y califica a este como supremo e independiente. Falta por señalar que el término «poder» es ambiguo, por lo que vamos a fijar mínimamente su sentido, distinguiéndolo del término más próximo a él, que es el de «fuerza». Sobre este tema hay dos referencias básicas.

			Hobbes distinguía entre fuerza y poder de la siguiente manera. La fuerza es una cualidad natural del hombre: es una facultad corporal que todos los individuos poseen en mayor o menor medida, junto a otras facultades corporales y anímicas (razón, pasiones). Evidentemente, cuando muchos hombres unen su fuerza, esta se multiplica en función de los individuos que la suman. El poder, en cambio, es la capacidad de un individuo para obtener bienes futuros aparentes y viene determinado por la suma de los medios actuales de que ese individuo dispone para lograr dicho fin. Según sean esos medios, el poder puede ser natural (facultades como fuerza, inteligencia, etc.) o instrumental, si es adquirido por el individuo, como la riqueza, amigos, fama, etc. El poder más grande resulta de la suma de los poderes de muchos hombres unidos por el consentimiento y presentes en una persona: este es el caso del Estado; en él los miembros del Estado suman sus fuerzas y poderes personales para crear un poder insuperable, el más grande que existe32. En último extremo, el poder es un atributo del individuo, sea un individuo natural o un individuo artificial, como el Estado, que está formado por la unión de muchos individuos naturales.

			Weber, por su parte, define la fuerza (Macht, aunque esta palabra también se traduce a veces como «poder») como «la probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de una relación social, aun contra toda resistencia y cualquiera que sea el fundamento de esa probabilidad». Y el poder (Herrschaft, también traducido como «dominación») lo define como «la probabilidad de encontrar obediencia a un mandato de determinado contenido entre personas dadas». Y añade que el concepto de poder (o dominación) «solo puede significar la probabilidad de que un mandato sea obedecido»33. Tanto en el sentido de Hobbes como en el de Weber, lo que el Estado constituye es una organización o entidad colectiva de poder, porque es un conjunto de personas organizadas que poseen y ejercen el poder supremo sobre una sociedad y un territorio delimitado. Pero el concepto de Weber es más adecuado para representar el poder del Estado, porque incluye las nociones de mandato y obediencia, mientras que el de Hobbes solo habla genéricamente de medios para conseguir cualesquiera objetivos: no se habla de reglas ni de obediencia a las reglas por parte de la población.

			Pero más allá de estas dos referencias que distinguen los conceptos de fuerza y poder en relación directa con el Estado, es posible también considerar el término «poder» en sí mismo, en su significado más genérico y en las distintas formas que adopta. Bertrand Russell define el poder como un concepto cuantitativo y al mismo tiempo relacional. Se dice que un individuo A tiene más poder que otro B, si A consigue muchos efectos deseados por él y B consigue pocos. Pero para que esta afirmación sea cierta, los dos individuos tienen que tener los mismos deseos, aquellos cuya consecución efectiva estamos comparando. Así pues, Russell define el poder como «la producción de efectos deseados» por parte de un individuo, comparándola siempre con

			
			
			
			
			
			
			
			
			6. LA SOBERANÍA, PROPIEDAD ESENCIAL DEL ESTADO
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